


CICESCT Comisión Interinstitucional contra 

la ESC y la Trata de Personas de Honduras
Es el ente rector del Estado de la lucha contra la Explotación Sexual y Trata de
Personas. Institución responsable de promover, articular, monitorear y evaluar las
acciones que se dirijan a la prevención, protección, atención a víctimas y el combate de
los delitos de explotación sexual comercial y trata de personas en sus diversas
modalidades.

Le corresponde dirigir los esfuerzos potenciando el fortalecimiento y la respuesta
institucional, la coordinación y cooperación, la construcción de capacidades, las
sinergias institucionales, sectoriales y la vinculación con otras Políticas Públicas
vinculantes.

Integrada por 21 Instituciones gubernamentales 

y 13 Organizaciones de la Sociedad Civil

Institución desconcentrada de la Secretaría de Derechos Humanos



Protocolo para Prevenir, Reprimir y

Sancionar la Trata de Personas, especialmente

Mujeres y Niños, que complementa

la Convención de las Naciones Unidas contra la

Delincuencia Organizada Transnacional



➢ Prevenir y combatir la trata de personas, con especial
atención a las mujeres y los niños.

➢ Proteger y ayudar a las víctimas de dicha trata, respectando
plenamente sus derechos humanos; y

➢ Promover la cooperación entre los Estados Parte para lograr
los fines.

Art. 2 Protocolo de Palermo.

FINALIDAD 



Por “trata de personas” se entenderá la captación, el transporte,

eltraslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la

amenaza o al usode la fuerza u otras formas de coacción, al rapto,

al fraude, al engaño, al abusode poder o de una situación de

vulnerabilidad o a la concesión o recepción depagos o beneficios

para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad

sobre otra, con fines de explotación.

Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la

prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los

trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas

a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos.

Art. 3 Protocolo de Palermo 

DEFINICIONES





1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que sean
necesarias para tipificar como delito en su derecho interno las conductas
enunciadas en el artículo 3 del presente Protocolo, cuando se cometan
intencionalmente.

2. Cada Estado Parte adoptará asimismo las medidas legislativas y de otra índole
que sean necesarias para tipificar como delito: a) Con sujeción a los conceptos
básicos de su ordenamiento jurídico, la tentativa de comisión de un delito
tipificado con arreglo al párrafo 1 del presente artículo; b) La participación como
cómplice en la comisión de un delito tipificado con arreglo al párrafo 1 del
presente artículo; y c) La organización o dirección de otras personas para la
comisión de un delito tipificado con arreglo al párrafo 1 del presente artículo.

Art. 5 Protocolo de Palermo.

PENALIZACIÓN





El que hacer de la CICESCT 

Legislación contra 

Trata de Personas de 

Honduras 



Objetivos de la Ley de Trata de Personas 

Estructurar, impulsar y facilitar la
cooperación nacional e internacional
en el tema de Trata de Personas.

Definir marco especifico y complementario

de protección y asistencia a las victimas

de Trata de Personas.

Propiciar la restitución y promoción de

los derechos de las victimas.

Crear políticas publicas para la

prevención de trata de personas.

Producir la normativa necesaria para
fortalecer la sanción de la Trata de
Personas.



Ejes de trabajo de la CICESCT 
Prevención

Protección

Persecución

Cooperación

Se desarrollan e implementan una serie de acciones,

iniciativas y estrategias dirigidas a desalentar la demanda de

la explotación sexual comercial y la trata de personas, facilitar

su detección y alertar a la población en general sobre la

existencia de estos delitos y los efectos que los mismos

tienen en la vida de las víctimas, sus familias y comunidades;

además, sobre la necesidad de actuar antes de su

manifestación a través de una intervención directa sobre las

condiciones que favorecen y propician su ocurrencia,

mediante la disposición de diversos medios de información,

sensibilización y capacitación.



EJES DE TRABAJO DE 

CICESCT



Realizar diferentes acciones de campañas de sensibilización, charlas,

capacitación, talleres de formación, encaminadas a anticipar, disminuir

e impedir la trata de personas en sus diferentes modalidades con entes

que trabajan en brindar protección a la población en esta materia.

Fortalecer las capacidades técnicas a diferentes organizaciones de

sociedad civil y/o instituciones institucionales gubernamentales en la

detección, atención y protección a personas victimas de los delitos de

la trata de personas en sus diferentes modalidades.

Ley de trata de personas; Cap V, art. 21-23.

PREVENCIÓN



Crear alianzas estratégicas, coordinar acciones a nivel

nacional con instituciones publicas y privadas para

sensibilizar, prevenir y atender a las victimas

relacionados a este tema.

Ley de trata de personas; Cap V, art. 23-25.

COOPERACIÓN



▪ Explotación en condiciones de esclavitud, servidumbre, servicios o 

trabajos forzados incluida la mendicidad y la obligacion de realizar

actividades delictivas.

▪ La explotación sexual forzada

▪ Realizar matrimonio o union de hecho servil o forzado

▪ Provocar un embarazo forzado

▪ Extracción de órganos o tejídos corporales o sus components derivados.

▪ La experimentación para la aplicación de medicamentos farmacos, 

sustancias o técnicas clínicas. 

Codigo Penal; decreto 130-2017; decreto 93-2021; art 219.

Ley contra la trata de personas en Honduras; art 6.

Protocolo de Palermo; art 3.

MODALIDADES DE LA TRATA DE PERSONAS



Art. 18 - Creación del equipo de respuesta inmediata.

Art. 20 - Fondo para atención a victimas.

Art. 26 y 27 – Medidas primarias y secundarias. Reparación del

daño a la víctima.

Art. 29 - Acreditación de la victima

PROTECCIÓN



La Ley Contra la Trata de Personas mediante en el

capitulo 1, Disposiciones Generales, articulo 4 habla del

ámbito de aplicación, articulo 5 acerca de la normativa

aplicable y capitulo 7, 9.

PERSECUCIÓN



Es la captación , transporte, traslado, acogida o recepción de

personas recurriendo a la amenaza, uso de la fuerza u otras

formas de coacción, rapto, fraude, engaño, al abuso de poder o de

una situación de vulnerabilidad o la concesión o recepción de

pagos o beneficios, para lograr el consentimiento de una persona

y esta tenga control sobre otra persona, con fines de explotación.

Ley contra la trata de personas en Honduras; art 6.

Protocolo de Palermo; art 3.

TRATA DE PERSONAS



FINES

Para fines de 

explotación en las 

diferentes 

modalidades.

LOS MEDIOS 
¿cómo se hace?

• Amenaza

• Uso de la fuerza

• Rapto

• Fraude

• Engaño

• Abuso de poder

• Concepción o recepción 

de pagos 

EL ACTO
¿Qué se hace? 

• Captación

• Traslado

• Transporte

• Acogida

• Recepción 

Elementos de la trata de personas



Detección

Activación

Identificación

Atención 
Primaria

Atención 
Secundaria 

Acreditación

Funcionamiento del ERI -
CICESCT



Servicios brindados a las víctimas



Procedimientos





Gracias

w w w . c o a l i c i o n c o r e t t . c o m

EL SER HUMANO NO 

ESTÁ A LA VENTA

LA TRATA DE PERSONAS ES UN DELITO GRAVE

www.cicesct.gob.hn

Denuncia al 8990-5187 - 911

http://www.cicesct.gob.hn/


Las personas víctimas de trata suelen vivir en situaciones de riesgo y 

vulnerabilidad como: 

▪ Condiciones de pobreza.

▪ Escasas oportunidades laborales y educativas.

▪ Desprotección y abandono de los menores de edad por parte de sus

familiares.

▪ Contextos de abuso y violencia en las familias y entornos cercanos.

▪ Situación de migración irregular.

FACTORES DE RIESGO 



Las personas víctimas de este delito sufren un impacto

emocional profundo a nivel personal, familiar y social.

▪ Deserción escolar

▪ Rechazo al sexo opuesto

▪ Sentimientos autodestructivos

▪ Baja autoestima e inseguridad

▪ Ansiedad y depresión

▪ Embarazo no planificado

▪ Suicidio

CONSECUENCIAS DE LA TRATA DE PERSONAS 



Normativa hondureña aplicable 

Código Penal
Constitución de la 

Republica 

Código de la Niñez 

y la Adolescencia.

Código Procesal 

Penal



Las personas que incurran en los delitos de trata de personas serán

sancionados con una pena de 10 a 15 años de reclusión.

Las penas aumentaran en un medio es caso de:

▪ Empleando violencia, intimidación, engaño o abusando de una

situación de superioridad o necesidad de la victima.

▪ Mediante la entrega o recepción de pagos o beneficios para lograr

el consentimiento de la persona que posea el control de la victima

▪ La victima es menor de 18 años de edad.
Codigo penal; art 219.

DISPOSICIONES PENALES 



Denuncia al
8990-5187 / 911

LA TRATA DE 
PERSONAS ES UN 
DELITO GRAVE
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